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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: SUIZA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Federal Office for the Environment (FOEN) (Oficina Federal de 

Medio Ambiente) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

State Secretariat for Economic Affairs (SECO) (Secretaría de Estado de Asuntos 
Económicos) 

Holzikofenweg 36, 3003 Berna 
tbt@seco.admin.ch 
http://www.seco.admin.ch/ 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): Madera y productos de madera, en particular SA: 4401, 
4403, 4006, 4407, 4408, 4409, 4410, 4411, 4412, 441300, 441400, 4415 (a excepción 
de los materiales de embalaje empleados exclusivamente como tal para el soporte, la 

protección o el transporte de otro producto comercializado), 441600, 4418, Pasta y papel 
de los capítulos 47 y 48 de la Nomenclatura Combinada, a excepción de los productos a 
base de bambú y de los productos reciclados (desperdicios y desechos), 9403 30, 9403 

40, 9403 50, 9403 60, 9403 90, 9406.  

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft Federal Act 

on the Protection of the Environment of 7 October 1983 (EPA, SR 814.01) (Proyecto de 
Ley Federal de Protección del Medio Ambiente, de 7 de octubre de 1983). Documento en 
alemán, francés e italiano (24 páginas para el informe explicativo, 3 páginas para el 

proyecto de la nueva disposición legal).  

6. Descripción del contenido: Creación de un marco jurídico para la rápida aplicación en 

Suiza del Reglamento equivalente al EUTR (Reglamento (UE) Nº 995/2010 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, por el que se establecen las 
obligaciones de los agentes que comercializan madera y productos de la madera (Texto 

pertinente a efectos del EEE)), con el fin de prohibir la importación de madera talada 

ilegalmente. 

El Proyecto de Ley estipula que solo se podrá comercializar en Suiza la madera que se 
haya talado y comercializado legalmente. Los operadores que comercialicen madera por 

primera vez deberán actuar con la debida diligencia. Como parte de la evaluación del 
riesgo, se deberá facilitar información sobre las especies de madera y su país de origen. 
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Asimismo, se deberán tomar medidas para reducir el riesgo de comercializar madera 
talada ilegalmente. Por ejemplo, se deberá aportar documentación que demuestre la 

legalidad de la explotación forestal en el país de origen, así como información sobre el 
modo de transformación de la madera. 

También se deberá garantizar la trazabilidad de la madera comprada o vendida. Un 
servicio especializado se encargará de la vigilancia de las medidas a nivel nacional. La 

tarea de las organizaciones de vigilancia aprobadas por la Confederación consistirá en 
apoyar y vigilar el respeto del sistema de diligencia debida en colaboración con los 
participantes del mercado. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: La proposición de prohibir la importación de madera talada ilegalmente 

contribuye a proteger los bosques de todo el mundo y a su explotación sostenible. Los 
bosques permiten evitar la desertificación y la erosión del suelo, así como limitar los daños 
meteorológicos, en particular los daños causados por las inundaciones. Su protección 

tiene un efecto positivo en la conservación de la biodiversidad. El Proyecto de Ley 
notificado también tiene por objeto eliminar los obstáculos al comercio que impiden a las 
empresas suizas realizar sus actividades comerciales con la UE correctamente. 

8. Documentos pertinentes: 

Proposed amendments to the Federal Act on the Protection of the Environment of 7 

October 1983 (EPA, SR 814.01): 

• https://www.bafu.admin.ch/bafu/de/home/dokumentation/medienmitteilungen
/anzeige-nsb-unter-medienmitteilungen.msg-id-73266.html (alemán) 

• https://www.bafu.admin.ch/bafu/fr/home/documentation/communique/anzeig
e-nsb-unter-medienmitteilungen.msg-id-73266.html (francés) 

• https://www.bafu.admin.ch/bafu/it/home/documentazione/comunicati/anzeige

-nsb-unter-medienmitteilungen.msg-id-73266.html (italiano) 

Véase también: 

Federal Act on the Protection of the Environment of 7 October 1983 (EPA, SR 814.01) 

• https://www.admin.ch/opc/de/classified-compilation/19830267/index.html 

(alemán) 

• https://www.admin.ch/opc/fr/classified-compilation/19830267/index.html 
(francés) 

• https://www.admin.ch/opc/it/classified-compilation/19830267/index.html 
(italiano) 

https://www.admin.ch/opc/en/classified-compilation/19830267/index.html (inglés. El 
inglés no es un idioma oficial de la Confederación Suiza, por lo que esta traducción no 

tiene fuerza de ley). 

9. Fecha propuesta de adopción: septiembre o diciembre de 2019 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de julio de 2020 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 

en su caso, de otra institución:  
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